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SUMARIO: Restricción de energía eléctrica oca-
sionada por la salida de servicio de líneas de
Transpa S. A. los días 15 y 16 de junio de 2005.
Realización de una auditoría que determine mo-
tivos y responsabilidades sobre la misma y otras
cuestiones conexas. Di Benedetto. (3.762-D.-
2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Di
Benedetto, por el que se solicita al Ente Nacional
Regulador de la Energía (ENRE) la realización de
auditoría en virtud de cortes de energía en la pro-
vincia del Chubut, y otras cuestiones conexas; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, en vir-
tud de la restricción de energía eléctrica ocasiona-
da por la salida de servicio de líneas de Transpa
S.A. los días miércoles 15 y jueves 16 de junio de
2005, por la cual se produjeron extensos cortes de
energía en varias localidades de la provincia del
Chubut, arbitre todos los medios necesarios para:

I. Realizar una inmediata auditoría en el lugar don-
de ocurrió el inconveniente para determinar los mo-
tivos que provocaron extensos cortes de energía y
las eventuales responsabilidades de la empresa
transportista.

II. En su caso, aplicar la sanción que correspon-
da a la empresa Transpa S. A. conforme a lo esta-
blecido en los contratos de concesión, de acuerdo
a lo que surja de la auditoría solicitada en el punto
I del presente proyecto.

III. Elaborar un plan de prevención de contingen-
cia ante la probabilidad de futuras interrupciones
del servicio eléctrico en el período invernal 2005,
con el fin de prevenir inconvenientes en las líneas
debido a las circunstancias climáticas de la región.

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 2005.

Jesús A. Blanco. – Stella Maris Córdoba.
– Víctor M. F. Fayad. – Alicia I.
Narducci. – Alfredo C. Fernández. –
María F. Ríos. – Daniel M. Esaín. –
Eduardo G. Macaluse. – Julio C.
Accavallo. – Isabel A. Artola. – Rosana
A. Bertone. – Marina Cassese. – Zulema
B. Daher. – María G. De la Rosa. –
Dante Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucía Garín
de Tula. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Carlos A. Larreguy. – Gabriel J. Llano.
– Encarnación Lozano. – Alfredo C.
Martínez. – Heriberto E. Mediza. –
Osvado M. Nemirovsci. – Blanca I.
Osuna. – José Pérez. – María del
Carmen C. Rico. – Irma Roy. – Diego
H. Sartori. – Ricardo A. Wilder.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Di Benedetto, creen
innecesario abundar en más detalles que los ex-
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puestos en sus fundamentos, por lo que los hacen
suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
En caso de incumplimiento de las obligaciones

asumidas, la transportista está sujeta a las sancio-
nes previstas en el anexo B del contrato de conce-
sión. Cammesa es la encargada de administrar la apli-
cación de las sanciones que afecten el ingreso de
la transportista, descontando los importes resultan-
tes de las correspondientes liquidaciones (conf. ar-
tículo 29 del contrato de concesión).

El “Régimen de calidad de servicio y sanciones
del sistema de transporte de energía eléctrica por
distribución troncal” (anexo B del contrato de con-
cesión de Transpa S.A.) establece que el incumpli-
miento de las obligaciones dispuestas para la trans-
portista del servicio público de transporte de
energía eléctrica por distribución troncal por la ley
24.065, el reglamento de conexión, el reglamento de
acceso, del contrato de concesión o de las normas
que dicte la Secretaría de Energía, en ejercicio de
las facultades reglados por el artículo 36 de la ley
24.065, estará sujeto a sanciones.

Es responsabilidad de la transportista prestar el
servicio público de transporte de energía eléctrica
por distribución troncal con un nivel de calidad sa-
tisfactorio. La calidad del servicio público de trans-
porte prestado por la transportista se mide en base
a la disponibilidad de equipamiento de transporte,
conexión y transformación y su capacidad asocia-
da.

A tal efecto, se considera que un equipamiento
está indisponible cuando está fuera de servicio por
causa propia o por la de un equipo asociado a su
protección o maniobra.

Los equipamiento asociados al servicio público
de transporte de energía eléctrica por distribución
troncal pueden encontrarse fuera de servicio a cau-
sa de una indisponibilidad programada o en condi-
ción de indisponibilidad forzada.

El origen de la falta de suministro fue motivado
por inconvenientes en el sistema interconectado Pa-
tagónica, concretamente en la interconexión en 330
kW que opera la empresa Transpa S.A. entre las lo-
calidades de Esquel y Puerto Madryn.

Por la pérdida de este vínculo se originó un
desabastecimiento eléctrico en varias ciudades de
la provincia, entre las que se cuenta a Comodoro
Rivadavia, Trelew y Puerto Madryn, donde se vie-
ron afectados alimentadores de las empresas distri-
buidoras, por los cuales se distribuye la energía eléc-
trica a los usuarios residenciales, comerciales e
industriales petroleros.

Las interrupciones de energía eléctrica ocurridas
la noche del día miércoles 15 de junio y posterior-

mente el día jueves 16, a partir de la hora 12, se pro-
longaron por espacio de varias horas afectando a
un vasto sector de la ciudad de Comodoro Rivada-
via y sus aledaños. Igual situación se dio en las de-
más ciudades de la provincia del Chubut, como
Trelew y Madryn.

La restitución del servicio se ha podido concre-
tar gradualmente, y en forma parcial en algunos ca-
sos, en función de las disponibilidades de energía
existentes, tanto en la red de transporte como en el
parque de generación del sistema interconectado
Patagónica, que en su conjunto está operando en
régimen de emergencia.

En la contingencia, se ha procedido a la reduc-
ción del alumbrado público, así como también a la
disminución de los niveles de bombeo del acueduc-
to Lago Musters, Comodoro Rivadavia y Manan-
tiales Behr, entre otras medidas, para redistribuir la
carga sobre el consumo residencial, contribuyendo
además a paliar la situación el aporte de generación
eólica.

En este caso ha existido negligencia por parte de
la empresa transportista de energía eléctrica, al no pre-
ver los acontecimientos que causaron la salida de ser-
vicio de las líneas, máxime cuando en el invierno del
2002 se registraron similares inconvenientes debido
a las bajas temperaturas imperantes en la zona.

En el año 2003, el ENRE, mediante resolución
ENRE 724/2004, sancionó a Transpa S.A. con la
suma de pesos trescientos dos mil seiscientos vein-
tidós con quince centavos ($ 302.622,15), corres-
pondientes al mes de mayo de 2002, por incumpli-
miento del régimen de calidad de servicio y
sanciones del sistema de transporte por distribución
troncal contenido en el subanexo II-B de su contra-
to de concesión, en virtud de indisponibilidades
producidas por las condiciones climáticas similares
a las registradas en las salidas de servicio de las
líneas los días 15 y 16 de junio de 2005.

A fin de evitar futuras salidas de servicio, solici-
to en el presente proyecto la implementación, por
parte del ENRE, de un programa de emergencia para
la zona a fin de evitar los efectos de contingencias
similares a las ocurridas, en virtud de las atribucio-
nes otorgadas por el artículo 21, inciso c) y el ar-
tículo 55, inciso k) de la ley 24.076.

Por todo lo expuesto hasta aquí, solicito, señor
presidente, la pronta consideración y posterior apro-
bación del presente proyecto.

Gustavo D. Di Benedetto.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Ente Nacional Regulador de Energía
(ENRE), en virtud de la restricción de energía eléc-
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trica ocasionada por la salida de servicio de líneas
de Transpa S.A. los días miércoles 15 y jueves 16
de junio de 2005, por la cual se produjeron exten-
sos cortes de energía en varias localidades de la
provincia del Chubut, arbitre todos los medios ne-
cesarios para:

I. Realizar una inmediata auditoría en el lugar don-
de ocurrió el inconveniente para determinar los mo-
tivos que provocaron extensos cortes de energía y
las eventuales responsabilidad de la empresa trans-
portista.

II. Aplicar la máxima sanción a la empresa Transpa
conforme a lo establecido en los contratos de con-
cesión, de acuerdo a lo que surja de la auditoría so-
licitada en el punto I del presente proyecto.

III. Elaborar un plan de prevención de contingen-
cia ante la probabilidad de futuras interrupciones
del servicio eléctrico en el período invernal 2005,
con el fin de prevenir inconvenientes en las líneas
debido a las circunstancias climáticas de la región.

Gustavo D. Di Benedetto.


